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RESOLUCION GERENCIAL Nºeq~ 2023-MPSM 

Tarapoto, 07 de junio del 2023. 

Visto: 

El Informe N° 003-2023-MPSM/CS-1, de fecha 07 de junio del 2023, remitido por el Comité 

de Selección del procedimiento de selección Licitación Pública N° 002-2023-MPSM/CS-1, solicitando 

la Nulidad y Retrotraer hasta la etapa de Convocatoria. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma 

Constitucional Nº 30305, en concordancia con el artículo 11 del Tirulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, estableces que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; siendo que la autonomía de las municipalidades radica en la 

ultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

ídico; 

Que, en mérito al Texto Único Ordenado de la Ley de Procesamie tóAan¡ilñistr tiv -General Ley Nº 

7444 el sub numeral 1.1. del artículo IV del Título Prelimi/ r sejíala,- qu vas 

ben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al De ':.---~- tán 

bu idas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

: Que, la Ley N° 30225, Ely de Contrataciones del º 

4, establ3ce en su artículo 8.2 que: "El T" a ,-la 

toridad que la presente norma le otorga. Pue0e dtgar, t 
estaciones adicionales de obra. La declarato~ d\ nulida 

irectas no pueden ser objeto de delegación, salvo ~o 'dis~ ~s 

4.1 y 44.2 de la Ley dispone - respecto a la decla~i 

Estado, en los casos que conozca, declara nu~8(1e:]5)° . . -

órgano incompetente, contravengan las normas leg~ 

_normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita ;,:i - -~r u;.=;;;;;"",J."'~.::-c~--r, esar en 

la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el pror~t~n to para 

implementar o extender la vigencia de los catálogos electránlcas e-acu .,. ...... .,....,.... r 

· ad declara de oficio la nulidad de los actos del pr ento de s 

tas en el párrafo anterior, sólo hasta antes del peri oo.tcaio . 

RAP 
Que, de conformidad con el artículo 44.2 del Tex nad0~0e-la~I:: , ey de 

Contrataciones del Estado, señala que: "El titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del 
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procedimiento de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, sólo hasta antes del 

perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el 

recurso de apelación( ... )" ; 

Que, el inciso e) numeral 1 del artículo 128º del Reglamento, establece: "e) Cuando certifique alguno 

de los supuestos previstos en el numeral 44.1 del artículo 44 º de la Ley, en virtud del recurso interpuesto o de 

oficio, y no sea posible la conservación del acto, declara la nulidad de los actos que correspondan, debiendo 

precisar la etapa hasta la que se retrotrae el procedimiento de selección, en cuyo caso puede declarar que 

carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto"; 

Que, la nulidad de oficio es una vía para la restitución de la legalidad afectada por un acto 

f',~:~ administrativo viciado que constituye un auténtico poder - deber otorgado en la administración que está 

,f , \\ obligada a adecuar sus actos del ordenamiento jurídico. El fundamento de esta potestad no se encuentra en 
e . J# ~• 
~ ; · ;:J la mera potestad exorbitante del poder administrador, ni siquiera en la autotutela del que es titular, sino en la 
% ~h . 

>í¡,1?1r. 1~ necesidad que tiene la autoridad administrativa de dar satisfacción al interés público comprometido en la 

vigencia de la juridicidad o del orden jurídico. La nulidad de oficio no so - e ri '-1 e · · vicios 

__ de legalidad, sino que también obedece a la existencia de un gravio_ dad, 

......... 

ravio qué se motiva en la permanencia del acto qué se rep 

Siendo así, conforme a la revisión de los docu ción 

· blica Nº 002-2023-MPSM/CS-1 "Adquisición de (05) cami n~ o~~t dor 15 , • ,"'a'fzaco edor 

dráulico, para la unidad de residuos sólidos uni ·pa ad ro\tbei~ de 'a 
apoto, Distrito de Tarapoto, Provincia de ( rtín Y. , m o 

io administrativo debido a que no se hab \ uelt d 

alizadas por los participantes del procedimiento a~ s~\ó 

Que, según el artículo 44.1 y 44.2 de la Ley~ p~c1 1 

~ulidad de Oficio de los actos del procedimiento {~) 

incompetente, contravengan a las normas legales, conten 

normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrit 

este sea con anterioridad al perfeccionamiento del contrato; 

Que, en el literal e) del numeral 128.1 de 

Alcances de la resolución 128.1 Al ejercer su pot · alo.J.a...Entid 

las siguientes formas: ( ... ) e) Cuando verifique alguno ~'iMis.fóste del 

artículo 44 de la Ley, en virtud del recurso interpuesto o de oficio, y no sea posible la conservación del acto, 

e----
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declarar la nulidad de los actos que correspondan, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrotrae el 

procedimiento de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo 

del asunto"; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 20º, inciso 6 de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO y retrotraer hasta la etapa de 

~fS~ ~Y!VOQ.!C~a[!lt02!,f'!E,ia del procedimiento de selección Licitación Pública N° 002-2023-MPSM/CS-1 

,.,.,·· 

quisición de (05) camiones compactador 15m3 4x2 con alzacontenedor hidráulico, para la unidad 

esiduos sólidos de la Municipalidad Provincial de San Martín en la localidad de Tarapoto, Distrito 

Tarapoto, Provincia de San Martín y Departamento de San Martín"; ello por contravenir las 

normas legales y esenciales para el procedimiento según lo estipula el artículo 44.1 el artículo 44.2 

de la Ley de Contrataciones del Estado. 

,✓• 

. ".;> TICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Gerend~f)l "'h~~ nte 

· ~ solución Alcaldía al Comité de Selección, encargado ¿(e{1 .,,---.......,.._ . 

TICULO TERCERO. - ENCARGAR 

archivamiento conforme a la Ley y a la un\i ad 

dispositivo en el postar institucional. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 


